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Susana Arizaga
A pesar de que nueve de cada

diez sentencias que dicta el juez en
vía penal coinciden con la petición
realizada por el Ministerio Fiscal, lo
cierto es que todavía solo el 30% de
estas se acuerdan por conformidad
entre la acusación pública y los abo-
gados de las partes, prácticamente
todas en el acto del juicio, un por-
centaje que ha ido en aumento en
los últimos años.Y que la Fiscalía y
el Colegio deAbogados trabajan pa-
ra incrementar, para lo que han re-
novado el convenio de conformida-
des, puesto en marcha ya en 2011
con el objetivo de evitar la celebra-
ción de las vistas orales, ya que im-
plica llegar al acuerdo en la fase pre-
via a la apertura del juicio oral o con
diez días de antelación a la fecha fi-
jada para el mismo.

El año pasado se realizaron una
veintena de conformidades de este
tipo, algunas de ellas durante la tra-
mitación en el Juzgado de Instruc-
ción, otras ya cuando el procedi-
miento se encontraba en el Juzgado
de lo Penal, con antelación al juicio.
«El número irá en aumento», confía
el fiscal jefe de la Audiencia Pro-
vincial, Rafael de Vega Irañeta, al
igual que el decano de abogados,
Norberto Martín Anero, quien afir-
ma que «el protocolo tiene cada vez
más aceptación».

El convenio «comienza ahora a
funcionar mejor», agrega De Vega
Irañeta, «porque se han realizado
modificaciones que lo facilitan»,
quien ve en este acuerdo una herra-

mienta para lograr que las senten-
cias de conformidad permitan agili-
zar la justicia y evitar la celebración
de juicios innecesariamente. DeVe-
ga hace especial hincapié en que es-

tos fallos judiciales «no implican
dejación de la función de acusa-
ción» por parte de la Fiscalía, ya que
la pena se fija «siempre dentro de
los márgenes de lo que establece el

Código Penal y en función de las
pruebas que existan» sobre la comi-
sión o no del delito que se imputa a
la persona procesada. «Esto no es
una especie de regalo, ni una rebaja
gratuita de lo que establece la Ley»,
apostilla el fiscal jefe, quien recuer-
da que el convenio funciona porque
«el acusado admite los hechos que
se le imputan y así se evita poner en
funcionamiento la maquinaria que
implica montar la estructura de un
juicio».

«El abogado es partidario del
acuerdo» por lo general, «ante el
riesgo que siempre supone una sen-
tencia, nunca sabes qué va a resol-
ver el juez», puntualiza MartínAne-
ro, quien se remite al dicho de que
«más vale un mal acuerdo que un
buen juicio». La estadística resulta
tajante en este sentido: el 83% de las
sentencias que se dictan en el Juz-
gado de lo Penal son condenatorias
(635) y de ellas el 90% coinciden
con las peticiones de pena que exi-
ge la Fiscalía. Frente a esos elevados
porcentajes, solo 15,6% de los fallos
judiciales resultan absolutorios.

El máximo representante del co-
lectivo de abogados de la provincia
estima que «poco a poco» se afian-
zará esta práctica, «hasta los propios
justiciables deberían plantearse que
es mejor no llegar a juicio y solici-
tar la conformidad». El Juzgado de
lo Penal ya ha establecido un día al
mes para que, en presencia del reo,
la magistrada dicte sentencia con-
forme a los acuerdos derivados de
este convenio.

El 30% de las sentencias judiciales se dictan
por conformidad entre fiscal y abogados
Casi nueve de cada diez resoluciones coinciden con las peticiones de
pena del Ministerio Público y solo un 15,6% terminan en una absolución

El convenio

Evitar juicios

El convenio que regula el sistema
para llegar a conformidades tiene
por finalidad no llegar a celebrar los
juicios, con todo el movimiento de
personas que supone, entre testi-
gos y peritos, con las consiguientes
molestias que implica, máxime si el
acuerdo es posible. En buena parte
de los juicios que se celebran en el
Juzgado de lo Penal el acuerdo se
produce minutos antes de la vista

oral, con lo que los ciudadanos cita-
dos pierden inútilmente toda la ma-
ñana.

Antes de la apertura de la vista

Con esta fórmula, el abogado debe
ponerse en contacto con el fiscal
antes de que se proceda a la aper-
tura del juicio oral, es decir, al califi-
car los hechos; o diez días antes de
que tenga lugar el juicio ya señalado
por el juzgado o la Audiencia.

Celebración de una visa oral en el Juzgado de lo Penal.
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Carlos Gil
Un herido es el resultado de un

aparatoso accidente ocurrido en la
tarde de ayer en la zona conocida
como El Puerto, en la carretera de
Alcañices, a pocos kilómetros de la
capital, tras salirse un vehículo de
la carretera y quedar invadiendo
parcialmente la calzada.

Otros conductores que circula-
ban por la zona dieron aviso del ac-
cidente, que resultó ciertamente
muy aparatoso, pero que al final se
saldó con una única persona herida,
aunque al parecer su estado no re-
viste gravedad. El siniestro se pro-
dujo aproximadamente a la altura
del kilómetro 468 de la carretera
Nacional 122, que pertenece ya al
término municipal de Zamora capi-
tal. Por causas que se desconocen el

automóvil se salió de la vía, cho-
cando por uno de sus laterales, y
quedó obstaculizando parcialmen-
te la calzada. Los agentes de la
Guardia Civil regularon el tráfico
en la zona hasta que el vehículo pu-
do ser retirado de la carretera na-
cional por una grúa hasta un taller
de la capital.

Los equipos de conservación de
carreteras contratados por el Minis-
terio de Fomento se encargaron de
limpiar la zona afectada por el ac-
cidente de los restos de materiales
y carburante que quedaban en la
calzada, con el fin de que la circu-
lación por la vía pudiera llevarse a
cabo sin ningún tipo de riesgo.

La Guardia Civil de Tráfico ins-
truyó el atestado del accidente de
circulación.

D. G. T.
Un nuevo oficio de la Seguri-

dad Social obliga a la empresa
Gamar a liquidar un importe de
5.635 euros durante el periodo
correspondiente a los salarios de
tramitación, es decir, el tiempo en
el cual un trabajador cuyo despi-
do es declarado improcedente no
acudió a trabajar. La resolución
se suma a otra conocida hace es-
casos días por un importe total de
más de 6.000 euros.

La empresa alegó que Gamar
Rentacar y Gamar Zamora no
debían ser responsables junto
con Gamar Automoción, tema
que la Seguridad desestimó y
que «no se opone al fondo del
asunto». La Seguridad Social da
a la empresa un plazo para satis-
facer la deuda que acabará el
próximo viernes.

Nueva resolución
de la Seguridad
Social contra
Gamar, por
5.635 euros

Aparatoso accidente en
la N-122 al salirse un
vehículo de la calzada
El siniestro se saldó con heridas de
una persona que viajaba en el turismo

Zona donde se produjo el accidente, durante las tareas de limpieza.
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La evolución de los pleitos in-
gresados hasta el 29 de octubre de
2012 ya indicaba un destacado
descenso del número de asuntos
que llegaba a los juzgados de Ins-
trucción de Zamora —del 15%
entonces, adelantó este diario—
que no solo se confirmó al cierre
del ejercicio, sino que se incre-
mentó hasta el 21,49%, de acuer-
do con los datos hechos públicos
ayer por el Tribunal Superior de
Justicia (TSJ) de Castilla y León.
De modo que, frente a las 26.653
causas civiles y penales que in-
gresaron en los once juzgados de
Zamora en 2011, en la anualidad
pasada se redujeron en 5.728. Ca-
da juez conoció 1.902,27 asuntos,
de los que tramitó la mayoría. Por
lo que respecta a los que pudieron
resolver, los datos oficiales indi-
can que fueron un total de 20.678
casos en Primera Instancia. Estas
cifras confirman el atasco, lo que
lleva al TSJ a reiterar la solicitud
de un juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción para Zamora y
otro para Benavente o uno exclu-
sivo deViolencia de Género; ade-
más de otro Contencioso.

En cuanto al Juzgado de lo Pe-
nal, ingresó 596 asuntos, resolvió
645 y se pusieron 632 sentencias:
los dos de lo Social registraron
1.357, resolvieron 1.338 y sen-
tenciaron 899. El juez de lo Mer-
cantil recibió 102 causas y emitió
41 sentencias; y la magistrada de
lo Contencioso, 425 causas y fir-
mó 316 sentencias. La media de
fallos por juez fue de 310,6. Los
tres magistrados de laAudiencia
Provincial recibieron 1.045 asun-
tos y dictaron 451 sentencias.

Los jueces
recibieron un
21,49% menos de
asuntos durante
el año pasado
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